
 

CIRCULAR 
PROCESO DE ADMISIÓN 2024 

Septiembre del 2023 
 

Estimados Padres y Apoderados. 
Junto con saludarlos y de acuerdo a la normativa legal y sus reglamentos vigentes, informamos a usted de los cobros 
por Copago o FICOM, fechas de reservas de matrículas y postulaciones a becas año escolar 2024. 
 
Primero: De los valores colegiaturas año escolar 2024: 
 
1. Hasta antes del 29 de febrero del 2024, Valor primera colegiatura mensual para hacer efectiva la matrícula: 

Nivel o curso 2024 Valor primera colegiatura 2024 

Nivel Medio Mayor $ 91.000 

Pre Kínder y Kínder $ 65.900 

1° y 2° básico $ 92.400 

3° básico a 3° medio $ 96.300 

4° medio $ 106.400 
 

2. Desde el 01 de marzo del 2024, los máximos valores de las colegiaturas 2024 serán los siguientes: 

Nivel o curso 2023 Colegiatura Anual Número de cuotas Valor colegiatura 

Nivel Medio Mayor $ 1.100.000 11 $ 100.000 

Pre Kínder y Kínder 20,4160 UF 11 1,8563 UF 

1° y 2° básico 28,6308 UF 11 2,6028 UF 

3° básico a 3° medio 29,8254 UF 11 2,7114 UF 

4° medio 29,9700 UF 10 2,9970 UF 

De acuerdo a las normativas vigentes, el valor de las colegiaturas a contar del 01 de marzo del 2024, será el que resulte 

del valor en Unidad de Fomento (UF) reajustados por el Mineduc y convertido en pesos al 01 de marzo del 2024. 

 

Segundo: De las fechas para reservar la matrícula 2024, alumnos nuevos y antiguos: 

Fecha Nivel o curso año 2024 Lugar de matrícula 

Desde el 11 al 22 de diciembre del 2023 Todos los cursos o niveles Gimnasio Polideportivo 

Desde el 26 al 27 de diciembre 2023 Casos especiales y repitentes Según sede que postula 

Desde el 28 de diciembre al 05 de enero y 
desde el 23 de febrero del 2024 

Regulación General y lista de 
espera o postulación directa 

Según sede que postula 

 

Tercero: Observaciones importantes:  

 En caso de no realizar la reserva de matrícula en las fechas antes indicadas, se entenderá que el apoderado 
deja disponible las vacantes de su(s) hijo(s). 

 Para pagar la primera colegiatura 2024 del alumno(a), que le da el derecho a matricularse, deberá tener 
cancelada la totalidad de las colegiaturas del año escolar 2023. 

 Se considera matriculado definitivamente al alumno(a) con el derecho a ingresar al establecimiento 
educacional, una vez realizado el trámite de la reserva de su matrícula y efectuado el pago de la primera 
colegiatura año 2024. 

 
Cuarto: De los pagos de las colegiaturas: Se podrá realizar en las dependencias del colegio mediante tarjeta de débito 
o de crédito o bien, a través depósitos en la cuenta bancaria del Banco Santander, cuenta corriente N°   73-14338-1, 
Fundación Educacional Colegio Hispano de Villa Alemana. No se aceptarán transferencias bancarias. Mayor 
información en el correo colegiaturas@colegiohispano.cl 
 
Quinto: De las postulaciones de becas socioeconómicas año 2024: De acuerdo al Reglamento de Becas del Colegio, se 
comunica que las fechas de postulación será desde el 02 al 31 de octubre del 2023. Mayor información al correo 
becas@colegiohispano.cl o directamente en las secretarias de cada sede. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted. 
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